
           
 
 
 

EXTERNALIZACIÓN  
 
 

GESTIÓN 
INTEGRAL 

 
 

INTERNACIONAL 
 
 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

 

 

 
OFERTA GESTIÓN INTEGRAL DE LICITACIÓN: 

 
 
OBRAS DE REFORMA DEL ÁREA QUIRÚRGICA DEL HOSPITAL 

INFANTA MARGARITA DE CABRA. 
 
 

LICITI GESTIÓN INTEGRAL S.L. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

NACIONAL  
OBRAS DE REFORMA DEL ÁREA QUIRÚRGICA DEL HOSPITAL INFANTA 
MARGARITA DE CABRA  

 

 

LICITI 1 

 
 

PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 18 de mayo de 2021 

Licitación OBRAS DE REFORMA DEL ÁREA QUIRÚRGICA DEL HOSPITAL 
INFANTA MARGARITA DE CABRA 

Presupuesto de Licitación 2.770.695,67 € 

Entidad Contratante Servicio Andaluz de Salud 

Fecha de Presentación 07/06/2021 

Clasificación C-4-5 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

 Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
 Trasvase documental a LICITI 
 Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

 Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
 Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
 Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

 Coordinación con interlocutor de la empresa 
 Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
 Presentación a revisión. 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

1.1. MEMORIA EXPLICATIVA DEL DESARROLLO PREVISTO DE LOS TRABAJOS (0 A 20 PUNTOS): 

Para el desarrollo de esta Memoria se podrá emplear hasta un máximo de 30 páginas en formato DIN-A4, que 
deberán estar numeradas. El tipo de letra será ARIAL, tamaño 12 e interlineado 1. No se consideran incluidos 
dentro de este cómputo los planos, croquis o diagramas que complementen la documentación, para los que 
se podrá emplear hasta un máximo de 10 formatos A4 o A3 doblados en tamaño A4. 

Serán baremadas de acuerdo con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la 

documentación que se indica en cada caso. 

TABLA DE BAREMACIÓN DEL GRADO DE CONOCIMIENTO DEL PROYECTO Y DEL EMPLAZAMIENTO, 
CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS CONCURRENTES EN LA OBRA, VIABILIDAD E IDONEIDAD DE LA 
PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA OBRA. 

 

 

 

No se puntuará el concepto cuando la memoria no contenga la justificación correspondiente de la que se 
puedan deducir las previsiones y condiciones. 

https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante/detalle/SYBS03.html
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La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la 
citada documentación, a juicio técnico. 

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle 
y exprese de forma pormenorizada todas las previsiones y conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento y 
estudio de la realidad del proyecto y de las obras, de cada apartado reseñado. 

 

1.2. PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS (0 A 14 PUNTOS): 

Serán baremadas de acuerdo con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la 
documentación que se indica en cada caso en este pliego. 

TABLA DE BAREMACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA ADECUACIÓN, RACIONALIDAD Y VIABILIDAD DE LA 
PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS 

 

 

 

 

No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de la que 
se puedan deducir los conceptos a valorar. 

La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente a cada concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la 
citada documentación, a juicio técnico. 

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle 
y exprese de forma pormenorizada todos los conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento de la racionalidad 
y viabilidad económica y la coherencia e idoneidad de los trabajos, según se definen en los conceptos. 

Para el desarrollo de la Programación de las Obras se podrá emplear hasta un máximo de 30 páginas en 
formato DIN-A4, que deberán estar numeradas. El tipo de letra será ARIAL, tamaño 12 e interlineado 1. 

 

1.3. RELACIÓN DE MEDIDAS PROPUESTAS PARA ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
(0 A 8 PUNTOS): 

Será baremado con los criterios que a continuación se expresan y requieren la aportación de la documentación 
que se indica en cada caso en este pliego. 

 

No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de la que 
se puedan deducir las mejoras y métodos en cuanto al mismo. 

La puntuación base se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación correspondiente al concepto. La 
justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la citada documentación, a juicio técnico. 

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle 

y exprese de forma pormenorizada todos los conceptos, en cuanto a un mejor conocimiento de las medidas a 
aplicar, de cada apartado reseñado. 

Para el desarrollo de las Medidas se podrá emplear hasta un máximo de 10 páginas en formato DIN-A4, 
que deberán estar numeradas. El tipo de letra será ARIAL, tamaño 12 e interlineado 1. 
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1.4. PLAN DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES (0 A 6 PUNTOS): 

Serán baremadas de acuerdo con el criterio que a continuación se expresa y requiere la aportación de la 
documentación que se indica en este pliego. 

 

 

 

No se puntuará el concepto cuando la documentación no contenga la justificación correspondiente de la que 
se pueda deducir el concepto a valorar. 

La puntuación base de cada concepto se alcanzará cuando la memoria contenga la justificación 
correspondiente del concepto. La justificación será suficiente, según los datos que se desprendan de la citada 
documentación, a juicio técnico. 

La puntuación mejorada se alcanzará cuando la documentación justificativa aportada en la memoria, desarrolle 
y exprese de forma pormenorizada todos los hitos descritos, según los criterios expuestos, con expresión de 
las fechas previstas según la programación de las obras, en cuanto a un mejor conocimiento del plan de puesta 
en funcionamiento de las obras e instalaciones. 

Para el desarrollo del Plan de puesta en Funcionamiento se podrá emplear hasta un máximo de 20 páginas 
en formato DIN-A4, que deberán estar numeradas. El tipo de letra será ARIAL, tamaño 12 e interlineado 
1. 

 

 

 
 
 
4.- Presentación  

 Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

 Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 

 Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.950 € 

  Bonificación por  Éxito 2.950 € 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonara a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 

5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
9 – El Plan de Ensayos será facilitado por el cliente 
10 - En caso de UTES (Uniones Temporales de Empresas), si algún miembro de la misma no pagase su parte 
correspondiente, los demás miembros de la UTE asumirían dicha parte. 

 
 

18 de mayo de 2021 

 

  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


